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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

XR LA CAPITAL

Por un wea.......... 3’00 pesetas
Por tres ««ses. . . 6’50 •
Por seis mesea... 10'50 »
Por un año...........20*50 »

PRXIA OB LA CAPITAL

Por un mee , . . 
Por tres meses. 
Por seis «eses. 
Por un aftp . . .

. 2'60 peseta»

. 7'00

. 12'50
. 2<‘00

Números sueitoe, 25 oéutimoa ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PBQ7IHCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advxxtkrgiá,—No se admitirán, para la inseroión, oomunioaotones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIHOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diae de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en ene termina 1» inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, I.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Kxoelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las Bua- 
cripoiones que vengan acompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de Ubranra del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

ISiiiislerio lie Justicia
1776

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decre 
tado y sancionado la siguiente

L K Y
Artículo único. Los artículos 

de la Lry orgánica del Poder ju
dicial que se mencionan se enten
derán arapliados en la forma que 
sigue:

A) Al artículo 234 se añadirá 
un párrafo que dirá así:

«Los Presidentes de las Au 
diencias territoriales, los de S'ila 
y los de las provinciales, podrán 
ser trasíadaüos libremente por el 
Gobierno con arreglo a las Leyes 
y Decretos orgánicos».

B) Al artículo 235 se añadirá 
un nuevo apartado, que dirá así:

«Cuarto. Cuando hubieren 
procedido en el ejercicio de sus 
funciones, en la jurisdicción cri
minal, con evidente apatía, negH 
gencia o temor que hayan ocasio
nado perturbación o daño al inte 
rés público».

C) Al artículo 237 se añadirá 
un párrafo que dirá así:

«La inicíaición del expediente 
podrá hacerse por el Ministerio 
fiscal, por la Inspección de Tribu- 
nale-s o por el superior jerárquico 
del funcionario a que se re^rn, 
y el trámite de audiencia del Con
sejo de Estado deberá evacuarse 
por este Cuerpo consultivo en el 
término máximo de un mes, trans 
currido el cual sin hoberse eva 
cuado se estimará conforme con 
la propuesta y se devo verá el 
expediente».

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a once de julio de mil 
novecientos treinta y cinco.-Ni- 
ceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Ministro de Justicia, Cándido 
Casanueva y Gorjón.

(Gaceta 18 julio 1935)

nismie OK A«w€«Lmi
ORDEN 1675

Habiéndose producido las circujjatan- 
cia» previstas eu el articulo 14 do la 
ley de Autorizaciones al Ministro de 
Agricultura, de fecha 9 de junio último, 
por Decreto de este Departamento, fe
cha 2 del actual, se autoriza al titular 
del mismo para concertar la ejecución 
del servicio de retirada de trigo y su 
posterior salida al mercado, a que se 
refiere la Ley c tada, por provincias y 
regiones, con las entidades agrícolas o 
económicas que ofrezcan para ello las 
debidas garantías.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
Abrir concursos públicos para la rea

lización del servicio de retirada y pos
terior movilización de trigo con suje
ción al pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta y por plazo de diez 
días naturales, que comenzarán a con
tarse a partir del día siguiente de la 
publicación de esta Orden en la «Gace
ta de Madnd».

De la presente Orden y pliego de con
diciones se dará cuenta al Consejo de 
Ministros con la mayor urgencia y, en 
el caso de que éste acordase introducir 
alguna modificación, el plazo no comen
zará a contarse sino desde el momento 
en que aquélla se inserte en la «Gaceta 
de Madrid».

Madrid, G do julio de 1935, —Nicasio 
Vel ay os.

' PLIEGO DE CONDICIONES
Base 1.* Las entidades agricolas o 

económicas que acudan al concurso se
rán españolas, y las proposiciones so 
referirán a una o varias provincias o 
regiones de aquéllas en que se e.stablece 
la adquisición de trigo para regular su 
mercado.

Habrán de responder las propuestas 
concreta y ordenadamente a las si
guientes circuiistr.ncias:

A) Retirada del mercado nacional, 
previa adquisición por compra y cuenta 
del Estado, hasta un número d« tone’a- 
das de trigo representíido en las provin
cias de Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cá 
diz, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Jaén, Leóu, Logroño, Madrid, Má
laga, Murcia, Navarra, Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora 

: y Zaragoza, por el número de quintales 
métricos pignorados en el Crédito Agrí- 

I cola, más aquella cantidad restante 
I hasta las 400.000 toneladas, que corres- 
5 ponden a cada una de ellas, determina

da según el modo expresado en el apar
tado 2.® del artículo 4,® del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 9 de 
junio último.

En las provincias de Alava y Lérida 
el cupo 8» fijará exclusivamente me
díante el cálcalo indicado en segundo 
lugar en el párrafo anterior.

Toda esta clase de antecedentes se 
hallarán a disposición de los concursan
tes eu las Oficinas de las Secciones 
Agronómicas,

B) Tanto alzado por quintal métrico 
de trigo, o sea, suma de gastos genera
les que calcule y prima a que alude el 
apartado 6.® del artículo 13 de la ley de 
Autorizaciones, por el cual realizará, 
mediante su propia organización de per
sonal y material y bajo su dirección, el 
conjunto de operaciones comprendidas 
entre la descarga del trigo para su al
macenaje y la carga del cereal para su 

j salida definitiva al consumo; es decir, 
ineluídas estas do.s tareas toda la mani- 

: pulación, estiba, vigilancia, cuidado, 
conservación, desestiva, etc,, de la mer
cancía.

C) Plazo que no podrá ser superior 
a cinco días, a partir de la fecha de la 

I firma del contrato, en el cual la entidad 
í se hará cargo de la mercancía y de las 
I responsabilidades adquiridas direets- 
I mente por las Secciones Agronómicas 
I en el servicio de compra de trigo que 
f ya vienen realizando para continuarlo 
I seguidamente.

I
D) Exposición detallada del plan de 
organización de servicios en la parte 
que concierne a la entidad adjudica- 
, taria,

I Base 2.* La entidad adjudioataria 
j queda obligada:
í a) A pagar al contado el trigo que 
j adquiera, previa la recepción total de 
i cada partida y su almacenaje, al precio 
I que fije el Ingeniero o su Delegado, te- 
I niendo en cuenta para ello lo proscrito 
’ en el Reglamento de 27 de junio del 
I presente año y las Instrucciones poste- 
I riores.
I b) A realizar las compras por el si- 
) guíente orden de prelación, establecido 
Íen la ley de Autorizaciones de 9 da 

junio:
5 1.® Trigos pignorados en el Servicio
1 Nacional de Crédito Agrícola.
j 2.® Trigos ofrecidos a las Juntas 
' provinciales, y dentro de ellos, por este 
Î orden:
I a) Los pertenecientes a las paneras 
i sindicales, Cooperativas o Asociaciones 
I agrícolas.
s b) Los que garanticen préstamos 
/ pignoraticios de entidades bancarias.

o) Los que afiancen préstamo» pig- 
’ noraticios de otras procedencia»; y í 

d) Los demás trigc»» ofrecidos por 1 

particulares, según orden cronológico 
de ofertas.

Dentro de cada uno de estos concep
tos el adjudicatario se atendrá, para 
efectuar las compras, .a la instrucción 
que recíba del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

c) A adquirir el trigo retirable en 
las condiciones de sano, limpio, seco, 
de buena calidad y libre do semillas 
extrañas o que las contengan en canti
dad siempre inferior al 3 por 100, te
niendo presante para la determinación 
de todas estas circunstancias el conte
nido del artículo 7.® del Reglamento de 
27 de junio para la ejecución de la 
Ley.

El Ingeniero o su Delegado, al fijar 
el precio de cada partida, según so dice 
en el apartado a) de esta base, obser
vará el estado en que se encuentra el 
cereal, y si no lo hallase en condicio
nes de recibo, el adjudicatario no le 
comprará.

d) A ingresar en la Sucursal del 
Banco de España en la provincia, en la 
cuenta abierta per el Ministro de Agri
cultura bajo el epigrafo «Cuenta co
rriente de canon sobre venta de trigo a 
nombre y disposición del Ministro de 
Agricultura», ¡as cantidades que re
caude por concepto de canon de una 
peseta por quintal métrico de trigo, a 
que se refiere el artículo 3.” de la ley 
de Autorizaciones, y que forzosamente 
habrá de cobrar en todas las compras 
que realice, y ello con la periodicidad 
que le señale el Ministro, sin que este 
plazo pueda ser nunca superior a cinco 
días.

e) A tomar a su cuenta las mermas 
y daños que por tolos conceptos sufra 
el trigo almacenado, que serán apre
ciadas y valoradas por los técnicos del 
Ministerio de Agricultura, excepto 
cuando la entidad adjudicataria pruebe 
a satisfacción del técnico, que unas u 
otras fueron producidas por cansa ae 
fuerza mayor.

En el primer supuesto la entidad su
frirá la merma o sustituirá el trigo da
ñado por otra cantidad de igual peso y 
de la misma clase o análoga, y si por 
las circunstancias del mercado ello no 
resultare posible, se cargará su impor
te a la cuenta de la entidad.

En cualquier caso la diferencia de 
precio entre el de adquisición y aquel 
en que se venda el trigo perjudicado, 
del modo dispuesto en el apartado f) de 
esta misma base, será siempre de cuen
ta del adjudicatario.

f) A avisar al Jefe de la Sección 
Agronómica tan pronto observe que al
guna partida del trigo almacenado des
merece en valor por sufrir ataques de 
insectos, enmohecimiento o por otras
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rar sas semejantes, y no quedar aqué
lla, en consecuencia, en condiciones do

-I continuar almacenada, sin exposición a 
mayores riesgos. El Ingeniero Jefe vi- ¡ 
sitará el almacén en cnestién en el pía- í 
zo de los din días siguientes al en que ¡ 
haya recibido el aviso, y si transcurrido i 
el octavo no sucediera así, el adjudica- S 
tario dará noticia del caso a la Comi
sión delegada a que se refiere el artícu
lo 13 de la Ley.

El Ingeniero autorizará, si procede, 
la venta de la partida de que se tra' e y 
la sustitución de la misma, a tenor de 
lo previsto en el apartado anterior.

g) A arrendar los locales aptos pa
ra el almacenaje de los trigos que ha de 
comprar, asesorándose siempre del Je
fe da la Sección Agronómic > y utilizan
do, en primer lugar, los arrendados y 
ya empleados para las adquisiciones 
realizadas por las Secciones.

h) A admitir y faoilitar las visitas 
de inspección que a los almacenes de 
la Compañía giren en cualquier momen
to el Jefe de la Sección Agronómica o 
sus Delegados.

i) A cumplir estrictamente las Or
denes del Ministerio de Agricultura re
ferentes a la fijación del instante en que 
deben suspenderse las retiradas de tri
go, transitoria o definitivamente, antes 
de alcanzar la cantidad global fijada, y 
a la forma y escaionamiento de la sali
da definitiva a la venta del trigo reti
rado.

j) A asegurar con entidades nacio
nales y contra toda clase de riesgos 
asegurables el trigo retenido.

k) A admitir que la Comisión dele
gada, a que se refiere el apartado 7.® 
del artículo 13 de la ley de 9 de junio, 
intervenga e inspeccione la gestión de 
la entidad, para lo cual esta dará cuan
tas facilidades sean precisas incluso en 
el examen de su contabilidad.

1) A tener al corriente al Ministe
rio, puntualmen*^e y en detalle y con 
sujeción a las instrucciones que éste 
dicte, de la salida del trigo con desti
no a los diversos compradores, a fin 
de que el Departamento de Agricultura 
pueda disponer ordenadamente el in
greso en sus cuentas relativas a esta 
operación, de los pagos que aqué los 
vayan efectuando a medida que lo rea
licen.

11 ) A que quede a favor del Minis
terio el mayor numerario obtenido, ! 
taato por el margen diferencial a causa i 
del sobreprecio, si lo hubiere, cuanto i 
por el conseguido con las creces del j 
trigo. (

m) A depositar, en metálico o va- i 
lores, en la Caja general de Depósitos i 
o a dar el aval bar cario o particular 
en o por una cantidad que represente 
dos pesetas per quintal métrico de tri
go que como tope máximo se fije para 
comprar en U provincia, y en ambos 
casos a disposición d e 1 Ministro do 
Agricultura, en concepto de fianza 
para el supuesto de incumplimiento del 
contrato.

n) A respetar y cumplir todo lo or
denado en la ley de Autorizaciones, 
de 9 de junio del presente año, y en el 
Reglamento para su ejecución, en 
cuanto no se halle taxativamente ex- 
prjisado en las Bases de este pliego de 
caudioiones. ,

Base 3.*^ La entidad adjudicataria 
tiene derecho :

, A)^ A quft primeramente, con cargo 
a las cantidades que señalan lo? apar

tados a) y b) de1 artículo 2.® de la ley i 
de 9 de junio de 1935, y después, con 
cargo al crédito reseñado en el apar
tado c) del citado artículo, se le hagan 
entregas parciales, ade’antadas, en con
cepto de provisión do fondos, para la 
compra y retención de trigo, acomo
dándolas al ritmo de las adquisicioues. 
De estas entregas rendirá cuenta men
sual al Ministerio de Agricultura, y, 
previa aprobación p'’r la Comisión de
legada del mismo, el Ministro las dará 
el visto bueno, ein pe'-juicio de la liqui
dación definitiva.

Las cantidades entregadas al adjudi ■ 
catarlo por estos tres conceptos no po
drán ser invertidas más que en la com- i 
pra de trigo, ónic i y exclusivamen’e.

B) A que a^ finalizar ©1 contrato 
con el Estado éste entr^'gae a la enti
dad adjudicataria ei tanto alzado por 
quintal métrico, incluida la prima a 
que se refiere el apartado B) de la ba
se 1.®

C) A que se le faculte, en la medi
da de lo posible, para utilizai* los ele
mentos oficiales propios al caso, ya 
sea para las operaciones que hayan de 
realizarse, o bien en las e.onsecuencias 
y ejv'rcioio de acciones y derechos que 
de ella se deriven.

D) A eximirse del pago de los gas
tos de contrato, si éstos hubieran de 
abonarse.

E) A que el Ministro de Agricultu
ra obligue a los fabricantes do harinas 
a admitir las partidas de trigo que ha
yan de sustituirse, y a que se refieren 
los apartados e), y f) de la base 2.* al 
precio que fije la Junta Superior pro
vincial y en el momento que determine 
el Jffe de la Sección Agronómica.

F) A que so practique la liquida
ción definitiva de toda la operación 
antes de 1.® de julio de 1936, o, en todo 
caso, antes de fiu de d cho año, y que 
dentro de ese plazo queden hechas las 
entregas de los saldos que resultaren a 
favor o en contra del adjudicatario y 
del Tesoro.

Base 4.* Para todo lo referente a la 
ejecución, interpretación y rescisión de 
los contrato.^, la entidad o entidades 
adjudioatarias se someten expresamen
te a las resoluciones del Ministro de 
Agricultura, contra cuyos acuerdos po
drán interponer recurso oontenoiosoad- 
ministrativo ante el Tribunal Supremo, 
en su caso.

Base fi.® Las Bases precedentes se 
desarrollarán recogiendo cuantos deta
lles sean necesarios en los contratos 
que se suscriban.

REGLAMENTACIÓN DEL CONCURSO 

Primero
De conformidad con los artículos 

■ 48 y 53 de la ley de Contabilidad, y 
■ haciendo uso de la facultad de reduc- 
1 cióu del plazo para caso de urgencia, 
i 80 limita ei del an,uucio de estos con

cursos a diez días y, en consecuencia, 
í se celebrarán en e ocal de cada Sec- 
I ción Agronómica provincial el día 17
1 de julio corriente, a las doce de la ma

ñana, ante una Junta compuesta por 
el Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica, como Presidente; el Delegado 
de Hacienda, el Abogado del Estado de 
la provincia y un funcionario de la 

* Sección Agronómica, designado por el 
Jefe, como Secretario,

i Guando se quieran recoger en una 
proposición varias, pro vincias o regio
nes^ podrá presantarso en una de

i aquéllas un pliego general comprensi- ‘ 
vo del conjuct), pero sin que ello exi- i 
mu, tanto en ésta como en las demás 
provincias que se trate de abarcar, de 
presentar en cada v na el pliego ceñido 
a la respectiva provincia, a fin de que 
puedan establecerse 'as necesarias 
comparaci-oaes aisl .damente en cada 
una de ellas.

Cada Junta admitirá durante media 
hora las proposiciones que se presen
ten. Terminado dicho plazo se hará 
constar así por el Notario asistente al 
acto, abriendo éste los pliegos seguida
mente y dándose de ellos pública lec
tura.

: Segundo

Las proposiciones, suscritas por los 
concursantes, se entregarán a la mano, 
en sobre cerrado y lacrado. Irán reinte
gradas para su validez con el timbre 
correspondiente, y se acompañarán las 
documentaciones pertinentes y el res
guardo de la Caja de Depósitos de la 
respectiva Delegación de Hacienda que 
acredite haber consignado en ella la 
cantidad de 15.000 pesetas para cada 
provincia a que se refiere la proposi
ción, en concepto de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso.

Tercero
La Tunta provincial receptora de loa 

pliegos de condiciones informará en el 
plazo de dos días sobre las propuestas 
presentadas y seguidamente enviará 
este dictamen con la demá-i documenta
ción a la Comisión delegada a que se 
refiero el apartado 7.'’ del artículo 13 
d« la Ley. Tan pronto tengan entrada 
estas documentaciones en la Comisión 
delegada, ésta pondrá a las propuestas 
las acotaciones que c oa procedente, y 
en el plazo máximo de tres días, en reu
nión de dicha Junta presidida pu- el 
Ministro de Agricultura, formulará pro
puesta de adjudicación, quedándole re
servada la facultad de declarar desier
tos uno, varios e incluso todos ellos, si 
no le satisficiera las condiciones de una, 
varias o ninguna de las propuestas pre
sentadas, aun cumpliéndose en ellas 
todos los requisitos impuestos en ©1 
presente pliego.

A bnse de las ? repuestas del Minis
tro de Agricultura, la definitiva adju
dicación de los concursos será acorda
da en Consejo de Ministros y publica
da en la «Gaceta de Madrid».

Cuarto
Resueltos los concursos se devo’verá 

a los concursantf^s, excento al adjudi
catario, los depósitos provisionales y la 
documentación que hubieran aportado.

La fianza provisional al adjudica
tario, incrementada en la cuantía ne
cesaria para constituir el depósito que 
garant za la operación, será devuelta 
a la liquidación del contrato en la can
tidad que resulte libre de responsabi
lidad.

Quinto
Las entidades adjudicatarias debe

rán otorgar con el Ministro de Agri 
cultura o su delegado, dentro de un 
plazo de cuatro días naturales, a par
tir del día en que se b s notifique la 
adjudicación definitiva, el contrato co
rrespondiente. 8i alguna de ellas no 
se prestase a suscribirle en el plazo 
señalado, quedará anulada la adjudi
cación y a favor del Estado el depó
sito provisional, sin perjuicio de las 
otras responsabilidades determinadas 

en la ley de Administmeión y Contabi
lidad de 1.® de junio de 1911.

Sexto
La tramitación que han de seguir 

los expedientes de los concursos será 
de competencia de la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura, y si en 
el curso de aquélla se produjeran in
cidencias, las resolverá el Ministro de 
Agricultura a propuesta del Subseore- 
tario, sin perjuicio, en su caso, de las 
facultades que corresponden a la Jun
ta delegada, mencionada repetidamente 
en este pliego.

Séptimo
Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que a continuación se inserta. 
Madrid, 6 de julio de 1936.—Nicasio 

Velayos.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..... vecino de ..., con cédula 
personal que exhibe ..., domiciliado 
en la calle de ... (consignes^, en su 
caso, la representación que ostenta), 
enterado del anuncio que publica la 
«Gaceta de Madrid» del día ... con las 
condiciones que se exigen para la ad- 
jndtcai ión en concurso público do la 
retirada do trigos, so compromete y 
obliga a tomar a su cargo la realiza
ción del servicio con estricta sujeción 
a las condiciones señaladas y en las 
provincias de ...

(Pecha y firma del interesado).
(Qaceta 7 de julio de 1935)

__ ___ _ —-------------

€oDgre8o «le los Diputados
1721

Habiéndose padecido un error 
de copia en el artículo 10 del arti
culado de la ley de Presupuestos, 
publicada en la «Gaceta» del 
día 4 del corriente, se reproduce 
dicho artículo con la redacción 
debida, y a los efectos oportu
nos.

Dicho artículo 10 dirá lo si
guiente:

«Artículo 10. Se autoriza al 
Ministro de Justicia para colocar 
en comisión a los funcionarios de 
las carreras judicial y fiscal de
clarados ¡excedentes forzosos por 
aplicación de la ley de 13 de di
ciembre de 1934 o resolución de 
los Tribunales, en las plazas va
cantes o que vaquen en lo sucesi
vo en su respectiva carrera, que, 
siendo de la misma categoría que 
la que posee el funcionario, se 
encuentren dotadas con menor 
retribución que al mismo le co
rresponda, salvo los Magistrados 
con el haber de pesetas 16.500, 
que podrán ser destinados, a su 
solicitud, a cualquier Juzgado de 
primera instancia e instrucción, 
continuando, mientras desempe
ñen unas u otras, y hasta que se 
reintegren al servicio activo, en 
el percibo de su mismo haber de 
excedencia, pero abonándoseles 
!a diferencia que a cada uno le 
corresponda para completar ¿4 

' sueldo íntegro que habría de per
cibir en activo, según la dotación 
asignada a su categoría personal, 
con cargo al capítulo primero, ar
tículo 1.®, grupos quinto y sexto, 
respectivamente, de la Sección 
3.^ del presupuesto de gastos por 
Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, quedando en be
neficio del Tesoro el remanente
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que ha de resultar entre el impor
te de esa diferencia y la dotación 
íntegra de la plaza servida en esa 
forma.»

Palacio del Congreso, lOdeju 
lio de 1935.—El Presidente, San
tiago Alba.

{Gaceta 12 julio 1935)

IISISTEin »li TRABAJO, 
SVVlllAh Y noués

ORDEN 1778
limo. Sr.: Visto el informe emi

tido por el Consejo de Trabajo 
en el expediente sobre concesión 
de subvenciones para obras sq- 
ciaies que realicen las Cooperati
vas y la de pequeños auxilios a 
éstas, con arreglo a los concur
sos convocados en Orden minis 
terial de 20 de mayo del corrien
te año, en cumplimiento y desa 
rrolio del Decreto de 16 de enero 
de 1934,

Este Ministerio ha resuelto lo 
siguiente:

Primer concurso
Concesión de subvenciones pa

ra obras .sociales que realicen las 
Cooperativas:

Se concede a la Unión de Coo
perativas de Mataró, l.OfX) pese- « 
tas.

A la Cooperativa Eléctrica Be
néfica de Crevillente (Valencia), 
1.000 pesetas.

A la Cooperativa La Prosperi
dad, de Beniraaclet (Valencia), 
1.000 pesetas.

A la Solidaridad Médica Matri
tense, de Madrid, 750 pesetas.

A la Cooperativa Los Coope
radores, de Madrid, 1.125 pese
tas.

A la Cooperativa El Arco Iris, 
de Madrid, 1.125 pesetas.

A la Cooperativa La Artesana, 
de Valencia, 1.000 pesetas.

A la Cooperativa Unión Bel- 
mezana, de Bélmez (Córdoba), 
500 pesetas.

A la Cooperativa de Consumo 
de Deusto, 2.500 pesetas.

Total otorgado por subvencio
nes a obras sociales, 10.000 pe
setas.

Segundo concurso
Concesión de pequeños auxi

lios:
Se concede a la Coorerativa 

rural escolar de Budiño-Porriño, 
750 pesetas.

A la Unión de Cooperativi-:s 
del Norte de España, de Bilbao 
(Vizcaya), 50 pesetas.

Al Banco Cooperativo del Nor
te de España, de Bilbao (Vizca
ya), 500 pesetas.

A la Cooperativa de Obreros 
y Empleados de Altos Hornos, 
de Sestao (Vizcaya), 1.000 pese
tas.

A la Cooperativa obrera de 
consumo La Tolosana, de Tolo
sa (Guipúzcoa), 1.000 pesetas.

A la Cooperativa de Consumo, 
de Deusto, 2 500 pesetas.

A la Cooperativa Obrera de 
Con.strucción, de Chamartín de 
la Rosa (Madrid), 500 pesetas.

A la Cooperativa Solidaridad 
Médica Matritense, de Madrid, 
500 pesetas.

A la Cooperativa escolar del

DwsU de Mis drevnles de lesrodoColegio de Segunda enseñanza 
de El Escorial (Madrid), 750 pe- 
setas. I

A la Cooperativa Salud y Aho- । 
rro, de Madrid, 750 pesetas.

A la Cooperativa Los Coope
radores, de Madrid, 300 pesetas. S

A la Cooperativa La Previsión 
Social, de Madrid, 700 pe.setas.

A la Cooperativa El Arco Iris, 
de Madrid, 250 pesetas.

A la Cooperativa. Unión Carro
cera, de Talavera de la Reina 
(Toledo), 750 pesetas.

A la Cooperativa Cesa de los j 
Obreros de S.an Vicente Ferrer, 
de Valencia, 2.000 pesetas, J

A la Cooperativa Industrias j 
Metalúrgicas, C. O. D. I. M., de l 
Valencia, 750 pesetas,

A la Cooperativa Popular Zo- j 
rrozana, de Zorroza, 500 pesetas.

A la Unión de Cooperativas, 
de Mataró (Barcelona), 250 pese- ¡ 
tas. f

A la Unión local de Cooperati- ! 
vas y pueblos anexos, de Valen- j 
cía, 350 pesetas. |

A la Cooperativa Eléctrica Be- ■ 
néfica, de Crevillente (Valencia), , 
400 pesetas. !

Total otorgado para concesión 
de pequeños auxilios a las Coo
perativas, 15.000 pesetas.

Las demás Cooperativas que 
solicitaron tomar parte en estos 
concursos y que no figuran entre 
las enumeradas, quedan exclui
das de los mismos.

Las anteriores subvenciones 
serán satisfechas con cargo a las 
cantidades que figuran para es
tas atenciones en los Presupues
tos generales del Estado, corres- s 
pendientes al segundo trimestre ; 
de 1935, en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.®, agrupación 3.*, concep
to 1.®

Lo que tengo el honor de co
municar a V. I, pira su conoci
miento y efectos legale.s proce
dentes. Madrid, 28 de junio de 
1935.—Federico Salmón. 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 18 julio 1935)

2." Trimestre 
de 1935

CUENTA del segundo trimestre del efercicio de /935 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de Ingresos y 
Pagos verificados en la Cafa de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Jíxiíitejteía m mí fiotier tn/t/i <i«i trítnes- 
trg anterior.....................................

ingresos en el trimestre de esta euenta.

CAÁ’CH)................................
Hala por pagos verifleados en igual tri

mestre................. .... ......................
¿'xistencia en mi poder para el trimes

tre que sigue....................................

i Pfeflupaesto ex- 
ordiMJio^refun j traordlnario A 

Pesetas Cts. i Pesetas Cts.

Presupuesto ex
traordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.
!

208998 28 j 58382 78
502908 74,
711907 02, 58382 78

517690 41 i 41114 95
194216 G1,_172G7 83

> 

*
»

»

267381 06
502908 74
770289 80
568805 36

211484 44

TESORERIA BE HACIENDA
Nombramiento de Auxiliares 

de Pecaudacián
1786

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la regla 2.* j 
del Estatuto de Recaudación de | 
18 de diciembre de 1928, han sido I 
nombrados Auxiliares del Recau
dador de la Zona de Cenicero, | 
don Eloy Gutiérrez Ugidos y don 
José Esteban Iñiguez, y cesando 
don Francisco Trescastro Navas.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades Municipales y 
Registradores de, la Propiedad, 
habiendo aquéllos en todo mo
mento prestarles el necesario au
xilio, para el mejor desempeño 
de las funciones que se les enco
miendan.

Logroño, 19 de julio de 1935. 
— El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzsna.

Segunda f<rtr.—CUENTA POR CONCEPTOS
... A . Úv. * . . — . - - - . ... - . * - — — ■■ .... ■.

Saldo del trl- Operaciones TOTAL
restre anterior realizadas en le las operad»
aor operaciones esto nes hasta

I N (; R E s o s reallsadas trimestre este trimestre

Pesetas Ct», Pesetas Cta. Pesetas Cts.

1 Rentas ...... 3665 51 10815 71 14481 22
2 Bienes provinciales .... 7789 17 3433 44 11222 61
.3 Subvenciones y donativos . 41256 91! 42142 52 83399 43
4 Legados y mandas .... > > »
5 Eventílales v extraordinarios e indem- 1

nizaciones ..... 3876 67 3876 67
6 Contribuciones especiales . » ' > »
7 Derechos y tasas 1690 75* 8845 7,5 10536 50
8 Arbitrios provinciale.^. > > >
9 Impuestos y recursos cedidos por ©1

Estado ...... » ! 22974 84 22974 84
10 Cesión, 8 de recursos municipales 36462 28’ 186030 60 221492 88
11 Recargos proviuciaies. » ' 81014 32 81014 32
12 Traspaso de obras y servicio» públicos > » >
18 Crédito provincial .... » >
14 Recursos especiales .... 2160 63 5606 98 7767 61
16 Multas ...... » > >
16 Mancomunidad interprovinoial > >
17 Reintegros ...... 513 87 1884 08 2397 95
18 Piacaas y depi sitos .... > » >
19 Resultas ...... » > >

Presupuesto ordinario 93639 12 365624 91 459164 03
19 Resubas incorj oradas al mismo . 802190 87 137283 83 9.39474 70

Presupuesto ordinario refundido . 896729 99 502908 74 1398638 73
Presupuesto extraordinario (A) . > >
Resultas incorporadas al mismo . 80917 51 > 80917 51
Presupuesto extraordinario (B) . > > >
Resultas incórporadas a! mismo . » » >

Total general. . . . 976647 60 502908 74 1479656 24

PAGOS
1 Obligaciones generales 86166 64 54618 79 140776 43
2 Representación provincial . 646 90 1533 15 2179 05
3 Vigilancia y seguridad > > >
4 Bienes provinciales .... » > »
5 Gastos de recaudación. 3307 30 1627 11 4934 41
6 Personal y mater al 45622 36 44686 48 90808 84
7 Salubridad e higiene .... » > >
8 Beneficencia ..... 107646 30 173395 87 281042 17
9 Asistencia social. . . . . 1426 26 1450

10 Instrucción pública .... 3976 13016 80 16991 80
11 Obras públicas y edificios provinciales 39667 12 47907 38 87674 50
12 Traspaso de obras y servicios públicos

del Espado. ..... > > >
13 Montes y pesca...................................... > > >
14 Agricultura y ganadería 6619 26 6279 23 11898 49
16 Crédito provincial . . . . > > >
16 Mancomunidad interprovinciales. > > >
17 Devoluciones . . . . . 32 04 32 04
18 Imprevistos...................................... 1203 66 1228 89 2432 54
19 Resultas................................................ > » »

Presupuesto ordinario . 296268 63 344360 74 639619 27
19 Resultas incorporadas al mismo . 391463 18 173339 67 564802 85

Presupuesto ordinario refundido . 686731 71 617690 41 1204422 12
Presupuesto extraordinario (A) . » > >
Resaltas incorporadas al mismo . 22534 73 41114 9E 63649 68
Presupuesto extraordinario (B) . > » >
Resultas incorporadas al mismo . » > »

Total general. 709266 44 658805 3( 1268071 80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 30 de junio de 1935.—El Depositario, E. Manzanares.
INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en nn todo conforme con loa asientos de 
los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Logroño, a 6 de julio de 1936.—El Interventor, S. Pardo.—V.® B.*': El 
Presidente, Francisco Zuazo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL -
CÉDULAS PERSONALES j
En uso de las atribuciones que 

me están conferidas y a propues
ta del Agente Recaudador ejecu
tivo e Inspector de Cédulas per
sonales de esta Diputación, don 
Vicente Madrid, he tenido a bien 
nombrar Auxiliares de dicho Re
caudador a don Gonzalo Tejada 
Crespo y don Mariano Cuartero 
Cuartero, en cuanto se refiere al 
cobro de Cédulas personales en 
período ejecutivo, para las Zonas 
de la Capital, Alesanco, Briones, 
Cenicero, Murillo de río Leza, 
Nájera y Villamediana de Tre
gua.

En su consecuencia, pido y ex
horto a las Autoridades de 
la jurisdicción donde actúen di
chos señores como Recaudadores 
ejecutivos de Cédulas personales 
que del mismo modo que al Agen
te Recaudador, les presten el au
xilio moral y material necesario 
para el mejor cumplimiento del 
fin que se les confía.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades 
interesadas.

Logroño, 22 de julio de 1935.— 
El Presidente, Francisco Zuaso.

L-i i-xi —11- ...■«■■ -»■■■-■ ni1-r« - ■ • •

PATRONATO UNIVERSITARIO '
JUNTA DE GOBIERNO

Colegios lÍDÍversitarios de 
Salamanca

1732
Habiendo d e proveerse por 

oposición dos becas para la Fa
cultad de Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras; una, para la de 
Ciencias Físico químicas, Sección 
de Química; y dos, para la de Me
dicina, pertenecientes todas a los 
antiguos Colegios Mayores de es
ta Ciudad, los jóvenes que deseen 
optar a ellas dirigirán sus instan
cias documentadas al limo, señor 
Rector de la Universidad, Presi
dente de la Junta de Gobierno, 
dentro del término de veinte días, 
a contar desde la publicación en 
la «Gaceta de Madrid» del anun
cio presente, que, para mayor pu
blicidad, se insertará también en 
los «Boletines Oficiales» de todas 
las provincias, acompañando los 
documentos siguientes, extendi: 
dos en la cíase de papel que seña
la la vigente Ley del Timbre, no 
siendo admitidos los expedientes 
de aquellos aspirantes q u e no 
reúnan este requisito: fe de bau
tismo, certificación de buena con
ducta, expedida por el señor Al
calde constitucional o de barrio 
y el señor Cura párroco; hoja de 
estudios y cédula personal.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 23 de 
septiembre; próximo venidero, a 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la E-scuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son les que se 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución, que a 
continuación se copian:

«Artículo 3 ° Las becas de los 
Colegios serán exclusivamente 
paralas carreras Universitarias 

que determinen sus fundaciones y 
se seguirán precisamente en Sa
lamanca, cuando puedan cursar 
se con valor académico en los 
Establecimientos docentes de di
cha Ciudad y por enseñanza ofi
cial.

Artículo 14. Para ser admiti
do a la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1 .* Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2 .* Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección a que co
rresponda la beca, y no tener nota 
alguna de Suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanzií. A los 
aspirantes a las becas de Teolo
gía que hubieren hecho en el Se
minario los aludidos estudios, no 
se les exigirá el grado de Bachi
ller; pero deberán tener una ter
cera parte de nota.s de «meritis
simus» y ninguna de Suspenso en 
ios propios estudios.

Artículo 15. Los ejercicios de 
oposición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra a tres pregun
tas sacadas a la suerte de cada 
una de las materias de la segun
da enseñanza, correspondientes a 
la sección respectiva.

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros, y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos ios 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por 
escrito también y con aislamien 
to de dos horas, un ejercicio 
práctico, consistente en una tra
ducción del latín para los oposi
tores en la sección de Letras, y 
en la resolución de un problema 
de los estudios correspondientes 
a la de Ciencias, para los oposito
res en esta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en ter- 
n a s, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de ca
da una; y para el ejercicio terce
ro se permitirá a ios opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionarán a los de 
Ciencias los útiles, instrumentos 
u objetos que les fueren necesa
rios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
en general de todos los ejercicios 
quedarán en cada caso a la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta ios fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción 
en que se supone a los aspiran-

Los alumno.s de la Institución 
de los Colegios disfrutarán sus 
becas haciendo vida colegiada en 
la forma que el Reglamento inte
rior aprobado por la Junta deter
mine para ello, conforme a las 
bases autorizadas por Real orden 
de 9 de diciembre de 1915 y Re
glamento reformado conforme a 
ellas y aprobado así mismo de 
Real orden de 27 de diciembre 
de 1916.

Tendrán opción a que se Ies 
costeen los correspondientes títu
los académicos; a que se Ies pen
sione para viajes científicos al 
extranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, y a 
disfrutar otras varias ventajas, 
si hicieren sus estudios en las 
condiciones establecidas al efecto.

EDICTO 1775
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a Benito Picón, 
feriante ambulante, cuyo actual 
paradero y dcmicilio se ignora, 
a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa- 

I rezca ante este Juzgado a fin de 
í recibirle declaración por virtud 
( del sumario número 157-1935 que 
f se sigue en este mencionado Juz- 
I gado por delito de expendición 
j de moneda falsa, apercibiéndole 
[ que de no comparecer le parará 
. el perjuicio a que haya lugar en 
I justicia.
j Dado en Logroño, a dieciocho 
j de julio de mil novecientos treinta 
I y cinco.—El Juez de Instrucción, 
i Salvador S. Terán.

de las cuele?, así como de todas 
las demás a que habrán de .some
terse, serán oportunamente ente
rados.

La vida colegiada, para los be" 
carios residentes en Salamanca» 
no se pondrá en vigor hasta tan" 
to que no estén convenientemen" 
te dispuestos el edificio o edifi" 
cios que hayan de ser destinados 
a Colegios, y hasta entonces dis
frutarán Jas pensiones estableci
das por el antiguo Reglamento.— 
(Cuatro peseta.s diarias, en la Li
cenciatura, y siete, eñ el Docto
rado).

Salamanca, 12 de julio de 1935.- 
El Rector-Presidente, Ilegible.— 
El Secretario, Eleuterio Pobla
ción.

. . -- ---- --------------- ----------

Agrupación forzosa del parti
do de Logroño para gastos de 
la Administración de Justicia

EDICTO 1783
En sesión celebrada en segun

da convocatoria por la Junta ge
neral de esta Agrupación el 18 de 
junio último, se acordó por una
nimidad la tramitación del opor
tuno expediente de suplemento de 
crédito para reforzar en 500 pe
setas la consignación de 8 150 pe
setas del capítulo 1.® del vigente 
presupuesto de esta Agrupación, 
con destino al cumplimiento de 
acuerdo adoptado por dicha Agru
pación en la propia sesión citada.

En consecuencia se hace saber 
que el expediente mencionado 
por suplemento de crédito impor
tante 500 pesetas que se habrán 
de obtener del superávit proce
dente de la liquidación del presu
puesto de 1934, estará expuesto 
al público en las Oficinas de esta 
Intervención a efectos de recla
maciones durante el plazo de 
quince días hábiles.

Logroño, 19 de julio de 19'35.— 
El Alcalde-Presidente, JuanGrau.

MiniHin á!
EDICTO 1779

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Fernando Vi
llar, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fin de que, 
dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 

i este Juzgado para ofrecerle el 
procctdimierto que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia- 

- miento Criminal en la causa nú
mero 175-1935 que se sigue en 
este Juzgado por lesiones sufri
das por el niño José Villar Colla
do, hijo de aquél, por atropello 
de automóvil, apercibiéndole que 
de EO comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Legroflo, a diecisiete 
de julio de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

i MlgMli Multipli
ANUNCIO 1772

¡ A contar de esta fecha y por el 
I plazo reglamentario, queda ex- 
! puesto al público en la tab’illa de 
I anuncios, el Repartimiento gene- 
i ral del año actual, pera que los 
I contribuyentes en él comprendi- 
I dos puedan examinarlo y presen- 
1 tar contra el mismo las reclama- 
j Clones que crean pertinentes, ad- 
! virtiendo que las reclamaciones 
I se han de presentar debidamente 
I reintegradas, y han de fundarse 
I en hechos concretos, precises y 
! determinados y contener las {jrue- 

! bas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros.

Lumbreras de Cameros, 14 de 
julio de 1935.—El Presidente, Ju
lián Casal.

EDICTO 1782
Habiendo acordado el Ayunta

miento de mi presidencia en su 
sesión ordinaria celebrada ayer, 
los suplementos de crédito que .se 
detallan a continuación, se hace 

í púb'ico que quedan expuestos al 
Î público en la Intervención muni- 
I cippl por c.spacío de quince días, 
I en cumplimiento y a los efectos 
« del artículo 12 del Reglamento 
i de Hacienda Municipal de 23 de 
? agosto de 1924.

i
 Suplementos de crédito

Para el Capítulo 1.75 °/4.*, 
; 8.148*45 pesetas.
I Para el Capítulo 2.®/1.7L*, 
I 1.500 pesetas.
? Para el Capítulo 11.71.75.* y 

6.®, 2.000 pesetas.
í Para el Capítulo ll.®/3.®/J.® y 
I 2.®, 31.871‘16 pesetas.
i Para el Capítulo 13.®/3.®/2.®, 
; 7.000 pesetas.
j‘ En suma: 50 519*61 pesetas.

Calahorra, a 18 de julio de 
1935.—El Alcalde en funciones, 
Emilio González.

Imprento. LnajTvñs
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